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_REPUBTICA DEL ECUADOR A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — * 

  

rusoLucION to.35-2-1-1- 00488 

AS. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DB COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
poriatendonte de Compañías, según Resolución to. 6053 del 
¿42 de Diciembre de 1.976; 

l CONSIDERANDO 

QUB el 25 de ero de 1985 se he otorgado ante el 
Notario Décimo to del Cantón Gueyaquil, decter Miguel 
Vernsza Requena, y la escritura pública constitución 
simuitines de la Compañía “PANBÍMA S.A.” 

-QUE el abogado Luis Vélez Arfuaga, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

_QUB el Depsrtamente Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ- 
CA-85-339 del 3 de marzo de 1985, ha emitido informe 
favorabio para la continuación del trámite, una voz que 
considera que se ha dado cuspliniento a los requisitos 
legales respectivos; 

Lo lia ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ye / " 

y SUBELVE 

ARTICULO PRIMERO.” Aprobar la constigáción sinuitines 
de “PANBIMA S.A." con demicilio en Guayaquil, con un 
capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES ,” representado por 
minientas acciones de un mil sueros cada una, de con- 
exmidad con los MV) constantes de la referida eseri- 

tera pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Netario Décimo Quinto 
del Cantón Guayaquil, teme nota al mar de la mstriz de 
la escritura pública que sé aprueba, del contenido de la 
presento Resciución y sigateo razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. y' Disponer que el Registrador Hercan- 
t11 del Cantón Guayaquil: 1) Inscriba la veforida escritura 

blica junto con la presente Reselución; y, b) Cumpla € 
as demás prescripcienes contenidas en la Lay de Registro 

hos.
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ARTICULO V- Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique ptr uns vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Ya 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías en Guayaquil a 11 MAR 1085 , 

“Ab, Xavier Anador Rendón / 
INTENDENTE BE COMPAÑIAS 
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Queda inscrita la presente Resolución de fojas 10.162 a 

10.166, número 1.949 del Registro Mercantil y anpt: da - 

 


